
11!'1 ;~'" ~__

BOE núm. 95 Lunes 20 abril 1992 13277

8659 ACUERDO de' 8 de abril de 1992, del Pkno dd Consejo
General de! Poder Judicial, sobre aferta pública de pla:ils
de Magistrado suplente y Juez Sl.lstíJuto en el ambÍto de los
1i'ibunales Superiores de Justicia. correspondientes al allo
judicial 1992·93.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del
dia de la fecha, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en los artícu·
los ~OO, 112 y concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 dejulio, del
Poder Judicial, y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo del
Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 15 de julio de 1987
(<<BolctinOficial del Estado» del 22), ha acordado convocar concurso
público para cubrir las plazas de Magistrado suplente y Juez sustituto en
el ámbito de los Tribunales Superiores de Justicia para el año judicial
1992·93, conforme a las siguientes bases:

Primera.-Las plazas a cubrir son las siguientes:

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALucíA

Magistrados suplentes

Tribunal Superior de Justicia; sede Granada (tres plazas).
Tribunal Superior de Justicia, sede Sevilla (cuatro plazas).
Tribunal Superior de Justicia, sede Málaga (dos plazas).
Audiencia Provincial de Almena (dos plazas).
Audiencia Provincial de Cádiz (seis plazas, una con sede en Ceuta).
Audiencia Provincial de Córdoba (dos plazas).
Audiencia Provincial de Huelva (dos plazas). '
Audiencia Provincial de Jaén (tres plazas).
Audiencia Provincial de Málaga (seis plazas, una con sede en

Melilla).
Audiencia Provincial de Sevilla (cinco plazas).
Audiencia Provincial de Granada (cinco plazas).

",
Jueces sustítUlos

Almeria (cuatro plazas).
Bcrja, El Ejido, Huercal·Overa, Purchena, Roquetas de Mar, Vélez

Rubio ~ Vero (una plaza en cada una).
CádlZ y Algedras (cuatro plazas en cada una).
Jerez de la Frontera (tres plazas).
Ccuta, Chiclana de la Frontera, Puerto de Santa Maria. Sanlucar de

Barramcda y San Fernando (dos plazas en cada una).
Arcos de la Frontera, Barbatc, La Línea de la Concepción, Puerto

Real, Rota y San ~oque (una plaza en cada una).
Córdoba .(cuatro plazas).
Aguilar de la Frontera, Baena, Cabra, Lucena, Montilla, Montoro,

PCllarroya·Pueblonuevo, Posadas, Pozoblant"O. Priego de Córdoba y
Puente Genil (una plaza en cada una).

Grnnada (cuatro plazas).
Motril (dos plazas).
Baza. Guadix, Húéscar, [aja, Orgiva y Santa Fe (una plaza en cada

una).
HueJva (tres plazas).
Aracena, Ayamol}ie, Moguer, Palma del Condado y Valverde del

Camino (una plaza en cada· una)..
Jaén (cuatro plazas).
Alcalá la Real, Andüjar, Baeza, Cazorla, La Carolina, Linares,

M~lrtos, Ubeda y Villacarrillo (una plaza en cada una).
Málaga (cinco plazas).
Fucngirola, Marbella, Melilla y Velez-Málaga (dos plazas en cada

una).
Antequera. Archidona. Coin, Estepona, Ronda y Torrox (una plaza

en cada una).
Sevilla (ocho plazas).
Alcalá de Guadaira, Caria del Río, Carmona, Cazalla de la Sierra,

Dos Hermanas. Ecija. Estepa, Lebrija, Lora det Río. Mar-ehena, Morón
de la Frontcra, Osuna, Sanlücar la Mayor y Utrera (una plaza en cada
una).

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN

Magistrados suplemes

Tribunal Superior de Justicia (dos plazas).
Audiencia Provincial de Huesca (dos plazas).
Audicncia. Provincial de Tcrucl (dos plazas).
Audiencia Provincial de Zaragoza (cuatro plazas).

Jueces sustitutos

Zaragoza (seis plazas).
Calatayud, Caspc, Ejea de los Caballeros. La Almunia de Doña

Godina, Tarazona y Daroca (una plaza en cada una).

Huesca (tres plazas).
Jaca, Barbastro, Monzón, Boltaña y Fraga (una plaza en cada una).
Tcruel (dos plazas). .
Alcañ~z y Calamocha (una plaza en cada una).

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ~STURIAS

.\fagistrados suplentes

Tribunal Superior de Justicia (cuatro plazas).
Audiencia Provincial de Oviedo (seis plazas).

Jueces sustitutos

Oviedo y Gijón (dnco plazas).
Avilés (tres plazas).
Cangas de Onís, Cangas de Narcea, CastropOl, Grado, Lan~,

Laviana, Lena, Luarca, L1anes, Mieres, Piloña (Infiesta), Pravia, Slero,
Tinca y Villaviciosa (dos plazas en cada un~).

TRtBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE BALEARES

Afagístrados suplentes

Audiencia Provincial de Palma de Mallorca (cuatro plazas).

Jueces sustitutos

Palma de Mallorca (cuatro plazas).
Ibiza, Inca y Manacor (dos plazas en cada una).
Ciudadela y Mahón (una plaza en' cada una).

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANARIAS

Afagistrados suplentes

Tribunal Superior de Justicia, sede Las Palmas (tres plazas).
Tribunal Superior de Justicia, sede Santa Cruz de Tenerife (tres

plazas).
Audiencia Provincial de Las Palmas (cuatro plazas).
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife (tres plazas).

Jueces sustitutos

Las Palmas (tres plazas).
San Bartolomédc Tirajana y Arrecife (dos plazas en cada una).
Tclde, Santa Maria de Guía y Puerto del Rosario (una plaza en cada:

una).
Santa Cruz de Tencrife (dos plazas);
La Laguna, Puerto de la Cruz, La Orotava, leod de los Vinos,

Gilímar. Granadilla de Abona, Santa Cruz de la Palma, los Uanos de
Aridane, San Sebastián de la Gomera y Valverde del Hierro (una plaza
en cada una).

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

Magistrpdos suplcntes

Tribunal Superior de Justicia (dos plazas).
Audiencia Provincial de Santa,:der (tres plazas).

Jueces sustitutos

Santander (cinco plazas).
Torrelavega (dos plaias).
Larcdo, San Vicente de In Barquera, Rcinosa, Medio Cudeyo y

Santona (una plaza en cada una). .

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA y LEÓN

Magistrados sllplentes

Tribunal Superior de Justicia, sede Bllrgos (ocho plazas).
Tribunal Superior de Justicia. sede Valladolid (cuatro plazas):
Audiencia Prolfincial de Avila (dos plazas).
Audiencia Provincial de Burgos (cuatro plazas).
Audiencia "Provincial de León (tres plazas).
Audíencia Provincial de Palencia (oos plazas).
Audiencia Provincial de salamanca (dos plazas).
Audiencia Provincial de &govia (dos plazas).
Audiencia Provincial de Saria (dos plazas).
Audiencia Provincial de Valladolid (cuatro plazas).
Audienc~a Provincial de Zamora (dos plazas).
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Jueces sustitutos

Valladolid (cuatro plazas).
Avila. Burgos, León,- Palencia, Salamanca, &gavia, Soria. Zamora y

Ponferrada (tres plazas en cada una).
Arévalo, Arenas de San Pedro, Piedrahita. Amnda de Duero,

VíIlarcayo, Miranda -de Ebro, Leema. Briviesca, Salas de los Infantes.
Sahagún, La Bañeza, Astorga, Cistierna, ViUablino, Camón de los
Condes, Cervera de Pisuerga, Ciudad Rodrigo, Vitigudino, Béjar,
Peñaranda de Bracamonte, Cuéllar, Sepúlveda, Santa Maria la Real de
Nieva, Almazán, Burgo de Osma, Medina del Campo, Medina de

- Rioseco. Toro, Bcnavente, Puebla de Sanabria 'i Villalpando (una plaza
en cada una). -

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA

Magistrados suplentes

Tribunal SUperiQf de Justicia (cuatro plazas).
Audiencia ProviJ\cial de Albaccte (dos plazas).
Audiencia Provincial de Ciudad Real (dos plazas).
Audiencia' Provincial de Cuenca (dos plazas).
Audiencia Provincial de Guadalajara (dos plazas).
Audiencia Provincial de Toledo (dos plazas).

. -Jueces sustitutos

Albatete (cuatro plazas).
Alearaz, Almansa, HeUín, La Roda, Casas lbáñez y Vi1Iarrobledo

(una plaza en cada una). .
Ciudad Real (tres plazas). .
Puertollano (dos plazas). ,
Alcázar de San Juan, Daimiel. Manzanares, Valdepeñas, Villanueva

de los Infantes, Almadén, Almagra y Tomelloso (una pIazaen cada una).
Cuenca (tres plazas).
MotiUa del Palancar, San Clemente y Tarancón (una plaza en cada

una). .
Guadalajara (dos plazas).
Malina de Aragón y Sigüenza (una plaza en cada una).
Toledo (tres plazas).
Talavera"dc la Reina (dos plazas).
meseas. Ocaña, Orgaz, Quintanar de la Orden y Torrijas (una plaza

en cada una). .

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUÑA

Magistrados suplentes

Tribunal_ Superior de Justicia (cuatro plazas).
Audicncia Provincial de Barcelona (1] plazas).
AudienciaProvincíal dc Girona (tres plazas).
Audiencia. Provincial de L1eida (tres plazas).
Audiencia Provincial de Tarragona (tres plazas).

Jueces sustitutos

Barcelona (10 plazas).
Badalona. Hospitalet de L1obregat. Mataró, Sahadell, Terrassa y

Rubí (tres plazas en cada unJ.).·
Arenys de Mar, Qranollers. Comella. Prat de Uobrcgat. Igualada,

Manresa. Cerdanyola del Valles. Sant Boí de LJobrcgat. Gavá. Sant Feliu
de L1obregat,. Esplugas de Uobregat. Martorell. Santa Coloma de
Gramanet. Vic, Vilafranca del Pc-ncdés y Vilanova í la Geltnl (dos plazas
en cada una).

Bcrga y Mollet del Valles (una plaza en cada una).
Tarragona (tres plazas).
Reus. Tortosal Amposta, VaJls y Vendrell (dos plazas en cada una).
Falset y Gandesa (una plaza en cada·unól).
Lleida (tres plazas).
BaJagucr y Cervera (dos plazas en cada población).
La Seo de Urgell, Solsena, Tremp y Viena (una plaza en cada una).
Girona (tres plazas).
Figueres, La Bisbal, Sant Fcliu de Guixols, Olot, Santa Colama de

Farnes y Blanes (dos plazas en cada una).
Puigcc-rdá y Ripol1 (una plaza en cada una).

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

Jfagistrados sup/emes

Tribunal Superior de Justicia (11 plazas).
Audiencia Provincial de Alicante (cinco plazas).
Audiencia Provincial de CastcJlón (tres plazas). .
Audiencia, Provincial de Valencia (nueve 'plazas).
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Jueces sustitutos

Valencia (12 plazas).
Alcira, Gandia:, Sagunto, Játiva, Uiria, Torrente y Paterna (dos

plazas en cada una).
Carlct, Catarroja, Quart de Poblet, Massamagrell, Mislata, Moncada.

Onteniente, 'Requena y Sueca (una plaza en cada una).
Alicante (beho plazas).
Elche (cuatro plazas).
Benidorm y Orihuela (tres plazas en cada una).
Dcnia y Elda (dos plazas en cada una).
Alcoy. San Vicente del Raspe:ig, Novelda, VilJajoyosa. Villena e Ibi

(una plaza en cada una).
Castellón (cinco plazas).
Nules.. Segorbe. VilIarrcal y Vinaroz (una plaza en cada una),

TRIBUNAL SUPER.l0R DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

Magistrados suplentes

Tribunal Superior de Justicia (dos plazas).
Audiencja Provincial de Cáceres (dos plazas).
Audiencia Provincial de ijadajoz (tres plazas).

Jueces sustitutos

Badajoz (cuatro plazas).
Mérida (dos plazas).
Montijo. Don Benito. VilIanueva de la Serena. Castuera, Herrera d~l

Duque, Almendralejo. VilIafranca de los Barros, Llerena, zafra, 011
venza, Fregcnal de la Sierra y Jerez de los Caballeros (una plaza en cada
una).

Cáceres (cuatro plazas).
Plascncia (dos plazas).
Coria, Valencia de Alcántara, Navalmoral de la Mata, Trujillo y

Logrosán (una plaza en cada una).

--
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE GALICIA

Magistrados sliplelltes

Tribunal Superior de Justicia (seis plazas).
Audiencia Provincial de La Coruña (cinco plazas).
Audiencia Provincial de Lugo (dos plazas).
Audiencia Provincial de Orcnse (dos plazas).
Audiencia Provincial de Pontevedra (cuatro plazas).

Jueces sustitutos

La Coruña (cinco plazas).
Santiago de Compostela (tres plazas).
Ferrol (dos plazas).
Arzúa, Betanzos, Carbullo, Corcubión. ~uros, Negreira. Noya.

Ordenes, Ortigueira, Padrón y Ribeira-{uIla plaza en cada una).
tugo (tres plazas).·
&ccrrcá, Chantada. Fonsagrada, Monforte dt= Lemos, Mondoñcdo,

Sarria, VilJalba y Vivero (una plaza en cada una).
OrcnSC' (tres plazas).
Bande. Barco de Valdcorrns, CarballintJ. Celanova, Puebla de Trives,

Ribadayia, Verlo y Xinzo de Limia (una plaza en cadá una).
Pontcvedra y Vigo (cuatro plazas en cada una). .
Caldas de Reyes, Cambados. Cangas de Morrazo, La Estrada, Lalin,

Marin. Porriño, Puentearcas. Redondela. Túy y Villagarcía de Arosa
(una plaza en cada una).

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID

/l,fagistrados sllplen/es

Tribunal Superior de Justicia (18 plazas).
Audiencia Provincial de Madrid (18 plazas).

Jueces sustitutos

Madnd 05 plaza.s).
Alcalá de Henares. Alcorcón, Alcobendas. Aranjuez, Arganda del

Rey, Colmenar Viejo, -eollado~Villalba, Coslada. Fuenlabrada. Gctate.
lcgancs. Majadahonda, Móstolcs, Navalcarnero, Parla, San Lorenzo de
El Escorial, Torrclaguna y Torrejón de Ardoz (una plaza en cada una}.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MURCIA

Magistrados sup/eJlles

Tribunal Superior de Justicia (cuatro plazas).
Audiencia Provincial d~ Murcia (seis plazas).
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Jueces sustiJutos

Murcia (11 plazas).
Cartagcna (cinco plazas).
Larca y Malina (tres plazas en cada una).
Caravaca, Cieza y Mula (dos plazas en cada una).
Veda, Totana, Jumil1a y san Javier (una plaza en cada una).

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE NAVARRA

Magistrados suplentes

Tribunal Superior de Justicia (tres plazas).
Audiencia Provincial de Pamplona (tres plazas).

Jut:et?s sustüutos

Pamplona (siete plazas).
EsteHa, Tafalla y Tudela (dos plazas en cada una).
Aoiz (una plaza).

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PAís VASCO

Afagislrados suplentes

Tribunal Superior de Justicia (ocho plazas).
Audiencia Provincial de Alava (tres plazas).
Audiencia Provincial de GUipÚZC03 (cuatro plazas).
Audiencia Provincial de Vizcaya (10 -plazas).

Jueces sustitutos
Bilbao (14 plazas).
San Sebastián (12 plazas).
Baracaldo (14 plazas).
Vitoria (10 plazas).
Durango, Guernic-a, Getxo, Amumo, Azpeitia, Eibar e lrun (cuatro

plazas en cada una).
Bergura y Tolosa (seis plazas en cada una).
Balmaseda (dos plazas).

TRIBUNAL SUPERIOR DE JusnCIA DE LA RIOJA

Magistrados suplentes

Tribunal Superior de Justicia (dos plazas).
Audiencia Provincial de Logroño (dos plazas).

J.ueces sustitutos

Logroño (tres plazas).
Calahorra y Haro (una plaza en cada una).

Segunda.-Sólo podrán tomar parte en el concurso quienes, al
finalizar el plazo para la presentación de solicitudes, reúnan los
siguicntes requisitos:

Ser español. mayor de edad y licenciado en Derecho, así como no
<,star incurso en causa de incapacidad de las previstas en el artículo 303
de la Ley O~nica del Poder Judicial.

Tcner reSidencia habitual en a1són municipio de la provincia en la
que se encuentre el órgano jurisdiccional para el que se pretende el
nombramiento.

No hallarse en el ejercicio de las profesiones de Abogado o
Procurador.

Tercera.-Quienes deseen tomar parte en la presente oferta pública
dirigirán sus instancias, según la plaza que se pretenda. a la Presidencia
del Tribunal Superior de Justicia respectivo, bien directamente o
sirviéndose de cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro de los veinte días
naturales siguientes al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estad<»).

Cuarta.-Las instancias y los documentos que las acompañen deberán
presentarse por duplicado. Entre los documentos citados habrá de
incluirse copía del documento nadonal de identidad. copia del título de
licenciado en Derecho o justificante del pago de expedición del mismo
y cualesquiera otros que considere de oportuna aportación el coneur·
sante.

Quinta.-Las instancias se ajustarán nectesariamente al modelo
incluido en el anexo, no siendo admisibles en caso contrario.

Sc-xta.-Tendrán preferencia para ser nombrados los concursantes que
hubieren desempeñado funtiones judiciales o ejercido profesiones jurí·
Jic:ls o docentes en estas materias.

Séplima.-Las solicitudes se entenderán subsistentes para todo el año
judicial, salvo que en el curso del mismo se produzca el expreso
desistimiento por parte del candidato. .

Octava.-Los nombramientos se harán para el año judicial 1992-93,
y los' nombrados cesarán en sus cargos conforme .a 10 e'stablecido en el
artículo 23 del Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder
Judicial, de 15 de julio de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22).

Novena.-Los nombramientos de Magistrado suplente de los Tribu
nales Superiores de Justicia; o Audiencias Provinciales se efectuarán sin
adscripción a orden jurisdiccional determinado. La. Sala de Gobierno
correspondiente acordará la actuación en una u otra Sala en función de
las necesidades. del servicio, con sujeción, en todo caso, a lo dispuesto
en el articulo 200.1 de la Ley Orgánica del Poder J ud'icial, y atendiendo
en lo posible a la especialización jurídica que tuviesen acreditada. Los
Magistrados suplentes de referencia tomarán posesión en la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia respectivo.

Los nombramientos de Juez sustituto se referirán a un Juzgado
cuando se trate de localidades-con un solo óJl8.no jurisdiccional. Cuando
existan en la localidad dos o másórganQsjunsdicdonales no especializa
dos, Jos nombramientos vendrán referidos a la localidad, determinando!
la Sala de Gobierno la actuación del sustituto en el Juzgado que
corresponda en función de las necesidades del servicio.

En las localidades donde existan Juzgados de diferentes órdenes
jurisdiccionales. incluídos los Juzgados de Menores, la adscripción de'
los Jucees sustitutos a cada uno de ellos la realílará la Sala de Gobierno,
'lIendiendo principalmente al grado de especialización juridica QU~
tuviesen acreditado los Jueces, sustitutos· Que en cada momento se
cncontraren disponibles.

Los Jueces sustitutos tomarán posesión en el Juzgado para el Que
hubieren sido nombrados. Tratándose de -localidades con más de un
Juzgado, lomarán presión en el Juzgado Decano de Jos de Primera
Instancia e Instruceiófl, cualquiera que fuese el Juzgado y el orden
jurisdiccional al que hubiesen sido o pu(liesen resultar adscritos.

Décima.-Quicnes resultaren nombrados Magistrado suplente o Juez
sustituto prestarán juramento o promesa.en los términos del artícu
lo 318, y conforme a lo establecido en el articulo 321, ambos de la Ley:
Orgánica del Poder JudicÍal, antes de tomar posesión del cargo. El plazo
posesorio será de tres días, contados a partir del juramento o promesa
y, en todo caso, dentro de los veinte diasnaturales siguientes a la fecha
de publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

Est::¡rán dispensados del requisito del juramento o promesa quienes
lo hubiesen ya prestado por haber ocupado con anterioridad el cargo de
Magistrado suplente o Juez sustituto..En este caso, deberán posesionarse
del cargo dentro de los veinte días tlaturales sifuientes al de la
pubhcación del nombramíento en el «Boletín Oficia del Estado».

Undécima.-$e entenderá Que renuncian al cargo quienes no compa
reciesen a prestar el juramento o promesa o a tomar posesión'dentro de
los plazos establccidos y 'sin haber alegado justa causa.

Duodcci ma..,..En todo lo Que no- haya sido expresamente dispuesto en
la presente convocatoria, serán de aplicación los preceptos de la Ley
Orgánica del Poder Judicial }< los contenidos en el Acuerdo del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, de 15 de julio de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22)~ por el que se establece la reglamentación
sobre Jueces en régimen de provisión temporal, Magistrados suplentes
y Jueces sustitutos.

Madrid. 8 de abril de 1992.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial. ...- -

SALA SANCHEZ



1. DATOS PERSONALES:'

Apellidos: _ Nombre: -: .

P~a~id;~O..~~~.~~~~~:~.~ ..~~~~~~~~~.: ::::::::..::::::: ::::..::::::.·..~~.~.~~.~~~~~ ..::::..p·;C;~¡n~i~;··:::::::::::::: ..:....:::::::::::::::::::::..:~~~~.~.~~~~: ..::::::::::::::::::::::::::::::::
Fecha de nacimiento: Teléfono de contacto (con prefijo): .

ll. DECLARO FORMALMENTE:

a} Que resIdo habItualmente en . ' " ,
mUnicipio perteneciente a la provincia en la que ttene su sede el órgano JUflsdu;clOnal para el que pretendo el nombramiento.

b} Que no estoy incurso en causa de incapacIdad de las previstas en el articulo 303 de la Ley OrgáDlca del Poder Judicial
e} Que reúno todos y cada uno de los reqU1SJtos eXigidos en la convocatona a la fecha en que expira el plazo establecido para la presentacIón

de solicitudes, y que me comprometo a prestar el Juramento o promesa previsto en el articulo 318 de la Ley Orgámca del Poder JUdICial.
d} Que, no me hallo en el ejercicio de las profesiones 'de Abogado o de Procurador y Que no he ejercido durante los dos últimos años dichas

profesiones ante el Tribunal, Audiencia o Juzgado para el Que pretendo el nombramiento.
e} Que me comprometo a tomar posesión de la plaza para la que resultase nombrado o a la que fuese adscrito, en los plazos legalmente previstos

y una vel. prestado el juramento o promesa.

111. .PLAZAS SOLIOTADAS {se relacíonarán por' orden de preferencia y sólo podrán solicitarse las radicadas en la provincia de residencia
del sOlicitante}: '.
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ANEXO

Orpno juaicial (TS1/APIJ)(2}

.

tncalidad
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IV.. DOCUMENTOS EXIGIDOS:

Copia del documento nacional de identidad
Copia del título de licenciado en Derecho o del justificante de pago.
Otros.

V. MERITOS PREFERENTES (desempeño de funciones judiciales o ejercicio de profesione.s jurídicas odocentes en estas materias):

Firma:

(1) M - Mag,istrado suplente. J .. JUl.'l. SIl,titt'!O.
(2) TSJ· Tnbunal Superior de Ju,1l0J..\p .. Audi"nó¡¡ Prüv;nci¡¡l. J .. Juzgado.


